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MiVISTKRlO HE TRABAJO
ORDQN a« 24 ae septiembre 

de 1968 por la que se modi
fica la de 21 de abril de 1967 
que establecía normas para 
la aplicación y desarrollo de 
la Asistencia Social en el 
Régimen General de la Se
gundad Social, incluyendo 
en la misma la ayuda a los 
enfermos mentales que deban 
ser internados en centros hos
pitalarios para su interna
miento.

Ilustrísimos señores:
Las enfermedades mentales 

constituyen un grave problema 
para quienes las padecen, para 
sus familias y, en sumas, para 
la sociedad misma, acentuándose 
tal gravedad cuando aquéllas re
quieren el internamiento del en
fermo para su tratamiento en un 
centro hospitalario.

La Seguridad Social, con in
dependencia de la legislación ge
neral, relativa a la asistencia de 
los enfermos mentales que no 
afecta a la misma, les compren
de en su acción protectora, den
tro de los medios a su alcance 
y con sujeción a las obligaciones 
que legalmente se le atribuyen, 
en el doble aspecto sanitario y 
económico.

En el aspecto sanitario, la 
asistencia de la Seguridad So
cial se reduce a la de tipo am
bulatorio. si bien cuenta asimis
mo con Servicios Neuroquirúrgi- 
cos Regionales y Electroencefa- 
lográficos Provinciales que coad

yuvan con la Neuropsiquiatría de 
consulta

En el aspecto económico, la 
repercusión de la enfermedad 
mental en la capacidad de tra
bajo puede dar lugar a presta
ciones de tal clase por incapaci
dad laboral transitoria, invalidez 
provisional e invalidez perma
nente.

Ello no obstante, es lo cierto 
que las enfermedades mentales 
originan en buen número de ca
sos, y sobre todo cuando dan lu
gar a internamiento hospitalario, 
situaciones o estados de necesi
dad por la doble secuela econó
mica que llevan consigo al hacer 
desaparecer los ingresos salaria
les por rentas de trabajo y 
aumentar los gastos que es pre
ciso realizar.

La atención de los estados o 
situaciones de necesidad está pre
vista, con carácter general y con 
la obligada limitación que im
ponen los fondos destinados al 
efecto, en la Asistencia Social; 
sin embargo, las especiales ca
racterísticas concurrentes en las 
enfermedades de referencia acon
sejan establecer para ellas pre
ceptos específicos que se incorpo
ren a la legislación general que 
regula la Asistencia Social-

La Seguridad Social inicia así 
su colaboración en el arduo pro
blema del internamiento de los 
enfermos psiquiátricos, señalando 
dentro del campo de la Asisten
cia Social, la adscripción a este 
fin de los fondos que anualmen
te se determinen, para así poder 

conceder un número de ayudas 
que contribuyan a aliviar las si
tuaciones que el internamiento 
psiquiátrico genera.

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo único. — La Orden 
de 21 de abril de 1967 (“Bole
tín Oficial del Estado” de 8 de 
mayo), por la que se establecen 
normas para la aplicación y de
sarrollo de la Asistencia Social 
en el Régimen General de la Se
guridad Social, quedará modifi
cada en los siguientes términos:

Primero.—Se añadirá un pá
rrafo al artículo octavo, que di
ga: “Asimismo, en los casos de 
enfermos mentales que hayan de 
ser internados en un centro hos
pitalario para su tratamiento, las 
Mutualidades Laborales podrán 
conceder auxilios económicos, 
consistentes en una cantidad 
anual, cuya entrega se hará efec
tiva en fracciones mensuales-”

Segundo.— 1. Se añadirá un 
nuevo apartado b) al artículo no
veno, que diga;

“b) La que se dispense a 
los enfermos mentales que nece
siten internameinto hospitalario 
para ser tratados lo será con car
go a un fondo constituido por la 
parte que a cada Mutualidad se 
le destine, a tal fin, del importe 
de las cantidades a que se refie
re el artículo quinto del Decre
to 3157/1966, de 23 de diciem
bre (“Boletín Oficial del Esta
do” del 30).”

2. El actual apartado b) del 
artículo noveno pasará a ser
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apartado c), con la siguiente re- instancia del Procurador don b) La condición que afecta 
dacción: Juan Cobo de Guzmán en nom- a la expresada finca número

“c) La que se dispense en 
los demás casos, lo será con car-

bre y representación de don Al
fonso Ramos Martínez y doña

go a un fondo constituido por,, 
a) Una cantidad equivalen

te al 2 por 100 del importe de 
la recaudación obtenida por ca
da Mutualidad en el- ejercicio 
anterior; y

b’) La parte que a cada 
Mutualidad se le destine, a tal 
fin, del importe de las cantidades 
a‘ que se refiere el artículo quin
to del Decreto 3157/1966, de 
23 de diciembre.”

Tercero.—La referencia con
tenida en el final del número 1 
del artículo 10 se entenderá he
cha a los apartados b) y c)-b ).

Cuarto.—La referencia conte
nida en la disposición transito
ria segunda al apartado b) -a ) 
del artículo noveno se entenderá 
hecha al apartado c) -a) de di
cho artículo.

DISPOSICION FINAL
Se faculta a la Dirección Ge

neral para resolver las cuestiones 
que puedan plantearse en la apli
cación de la presente Orden, que 
entrará en vigor el día 1 de oc
tubre del corriente año.

' Lo digo a W. II. para su co
nocimiento y efectos

Dios guarde a W- .II.
Madrid, 24 de septiembre de 

1968.—Romeo Corría.
limos. Sres Subsecretario y Di

rector general de Previsión 
de este Ministerio.

las cargas y gravámenes y can
celación registral de la siguiente 
finca:

Francisca Fernández Rodríguez, 
mayores de edad, industrial y sus 
labores, casados, y vecinos de 
Vitoria, con domicilio en la ca
lle Beato Tomás de Zumárraga

“Una parcela de terreno o so
lar, sito en la calle de Madrid 
de esta ciudad de Burgos, seña
lada con el número setenta. I ie- 
ne una superficie aproximada de 
quinientos cincuenta metros con 
ochenta y tres decímetros cua
drados; y linda al frente, con la 
calle de Madrid, en línea de 
veintiún metros noventa centíme
tros; por la derecha, en cuatro 
líneas, una de 10 metros con me
dianera de la finca propiedad de 
don Domingo del Palacio, y las 
otras tres líneas de diez treinta, 
seis cuarenta y tres veinte me
tros, con solar que se adjudica 
a don Eusebio de las Heras y 
don Policarpo Basconcillos, por 
la izquierda, en línea de veinti
cinco cero cinco metros, con so
lar que se adjudica a don Poli- 
carpo Basconcillos y por la es
palda, en línea de dieciséis no
venta y cinco metros, con solar 
que se adjudica a don Eusebio 
de las Heras.”

Las cargas y gravámenes que 
se tratan de cancelar son las si- 

^roüidencias Indicíales
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado Juez 
del Juzgado de primera Ins
tancia número dos de Burgos, 
con prórroga de jurisdicción 
a este de primera Instancia 
número uno de Burgos, por 
licencia del propietario,

Por el presente, hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue ex
pediente de dominio sobre libe
ración de cargas y gravámenes, 
con el número 239 de 1968, a 

guiantes:
a) La hipoteca especial en 

garantía de operaciones mercan
tiles, constituida por don Do
mingo del Palacio Alvarez a fa
vor del antiguo Banco de Bur
gos (del que hoy es continuador 
el Banco Español de Crédito), 
en escritura pública autorizada 
por el Notario de Burgos don 
Crisanto Berlín y Casamitjana, 
en 5 de septiembre de 1921, por 
plazo indefinido y cantidad má
xima de 75.000 pesetas y cuyo 
derecho real de hipoteca tuvo 
acceso al Registro por inscrip
ción de 3 de octubre de 1921 : 

4.035, y que aparece ya en la 
inscripción 5.a de la misma, ex
tendida en 28 de julio de 1912, 
de que “si doña Julita o Julia 
Pérez Miguel viuda de don Lino 
Temiño Alcalde, vecino que fue 
de Burgos, y que falleció en 24 
de diciembre de 1893, contra
jera matrimonio, pararían los bie
nes que adquiera por legado del 
quinto de su referido esposo a su 
hija doña María, habiéndose ad
judicado precisamente en pago 
de gananciales y de ese legado 
del quinto, o en la proporción de 
tres cuartas partes a ella, y otra 
cuarta parte a su hija doña Ma
ría Temiño Pérez, la aludida fin
ca número 4.035 antes citada.

Y por la presente se cita a 
doña Julia o Julita Pérez Mi
guel y a doña María Temiño Pé
rez, si vivieren, o a las personas 
desconocidas e inciertas que fue
ren sus herederos, si hubieren fa
llecido, para que en el término 
de diez días siguientes al de la 
publicación de los presentes edic
tos, puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Burgos, a tres de oc
tubre de mil novecientos sesen
ta y ocho--—El Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno. — El 
Secretario, Damián Pascual.

4052.-554,00

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Y EMPLAZAMIENTO

En resolución dictada con es
ta fecha, por el limo. Sr. Magis
trado, Juez de Instrucción núme
ro dos de Burgos y su partido, 
ha acordado por medio de la pre
sente, se haga saber al inculpado 
Perfeito Vaz Fernández, vecino 
de Ponte de Barca, Viana de 
Gástelo (Portugal), que con fe
cha veinte de mayo pasado, en 
las diligencias preparatorias Ley 
del Automóvil número 133/65, 
por infracción de dicha Ley se 
ha abierto el juicio oral y se le 
requiere por medio de la presen
te, para que en término de cinco 
días use dé sus derechos, nom* 
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Tarando Abogado y Procurador 
le defienda y represente, bajo 
apercibimiento que, de no verifi
carlo dentro de dicho término, se 
los designarán de turno de oficio.

Burgos, cuatro de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario, Joaquín Juárez.

Aranda de Duero
Don José Manuel Martínez- 

Pereda, Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su 
partido,

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en la pieza de responsabili
dad civil de las Diligencias Pre
paratorias de la Ley de Uso y 
Circulación de Vehículos de Mo
tor, registradas ante el clausura- ¡ 
do Juzgado de Instrucción de 
Roa con el número 9 de 1966 y 
seguidas contra José Izquierdo 
Fiel, vecino de Torresandino, he 
acordado sacar a tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el siguiente 
bien mueble:

Una furgoneta marca Citroen, 
matrícula BU-16.882, número 
de motor 2033010657, número 
de bastidor 203-029617, de dos 
cilindros, de dos H.P., de 250 
kilogramos de carga y de dos 
asientos. Valorada para la se
gunda subasta en dieciocho mil 
setecientas cincuenta pesetas-

Haciendo saber a los licitado- 
res que la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Instrucción de Aran
da de Duero, el próximo día dos 
de noviembre y hora de las doce.

Dado en Aranda de Duero, a 
dos de octubre de mil novecien
tos sesenta y ocho.—El Juez, Jo
sé Manuel Martínez Pereda.— 
El Secretario, Ildefonso Ferrero.

D José Manuel Martínez Pe
reda Rodríguez, Juez de 
Instrucción de Aranda de 
Duero y su partido,

Plago saber: Que en virtud ■ 
de providencia dictada en el día 
de hoy en la pieza de responsabi
lidad civil del sumario núm. 31 
de 1963, seguido por falsifica
ción, contra Benigno Lázaro Lá

zaro, ante el clausurado Juzgado 
de Instrucción de Roa, he acor
dado sacar a tercera subasta sin 
sujeción a tipo el siguiente bien 
mueble:

Una máquina calculadora 
eléctrica, marca Hispano Olive- 
tte, tipo Resti-suma, número de 
fabricaci ó n 68.829, completa
mente nueva. Valorada para la 
segunda subasta en once mil seis
cientas veinticinco pesetas.

Haciendo saber a los licitado- 
res que dicha máquina se encuen
tra depositada en los locales de 
este Jugado de Instrucción de 
Aranda de Duero y que la su
basta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el 
próximo día dos de noviembre y 
hora de las once treinta-

Dado en Aranda de Duero, a 
dos de octubre de mil novecien
tos sesenta y ocho.—El Juez, Jo
sé Manuel Martínez Pereda.— 
El Secretario, Ildefonso Ferrero.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su parti
do, en providencia de esta fecha 
dictada en la pieza de responsa
bilidad civil dimanante de las 
diligencias preparatorias número 
102 de 1966, seguidas por im
prudencia con daños, contra Ja- 
kokob Herwartz, súbdito ale
mán, cuyo domciilio en iLspaya 
se desconoce, ha acordado reque
rir a dicho inculpado por medio 
de la presente para que en térmi
no de veinticuatro horas, consti
tuya ante este Juzgado de Ins
trucción fianza por valor de cien 
mil pesetas, que se le exigen pa
ra garantizar las responsabilida
des pecuniarias que pudieran ser
le impuestas en dicha causa, aper
cibiéndole que, de no constituir
la, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y pára que tenga lugar el re
querimiento acordado, expido la 
presente que firmo en Aranda de 
Duero, a cuatro de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario Judicial, Indefon 
so Ferrero.

Briviesca
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 
en resolución de esta fecha dic
tada en las diligencias prepara
torias número 15 de 1968, por 
imprudencia, por medio de la 
presente se hace saber al acusa
do Santiago Freile Freile, de 36 
años, casado, comerciante y ve
cino de Caleta Olivia, Repúbli
ca Argentina, que se ha dispues

to ponerle de manifiesto las ac
tuaciones por término de tres 
días, para que pueda solicitar la 
práctica de nuevas diligencias.

Y para que mediante la pu
blicación en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, sirva de notifica
ción al acusado, expido la pre
sente que firmo en Briviesca, a 
tres de octubre de mil novecien
tos sesenta y ocho—El Secreta
rio, (ilegible).

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

Por haberlo acordado así el 
señor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Miranda de Ebro y 
su partido en las diligencias pre
vias instruidas con el número 
248/1968, sobre accidente de 
circulación se cita por la presen
te a José Ferreira Dos Santos de 
31 años de edad, casado, con
ductor, natural de Alvaiazere - 
Pusos Terrasde-Feio (Portugal) 
vecino de Lisboa calle Odibe- 
las, 12; José Dos Santos, 35 
años, chofer, natural de Santa- 
rein (Portugal) y vecino de dicha 
localidad c a 11 e Povoa S. Iria 
Lisboa y al legal representante 
de la Cía. “Sociedad Comercial 
e Industrial de Automoveis Fran
cisco Batista Russo Irmao Sari”, 
a fin de que en el plazo de cin
co días comparezcan ante este 
Juzgado para recibirles declara
ción, instruires de sus derechos, en 
su caso, y’ testimoniar los permi
sos de conducción, de circula
ción del vehículo y póliza de se
guros, con apercibimiento que ca
so de no comparecer les parará 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de 
citación de los mismos, expido el 
presente en Miranda de Ebro, a 
cinco de octubre de mil novecien
tos sesenta y ocho—El Secre
tario accidental, Juan Angel Pé
rez Bayona.

Requisitoria
En el juicio de faltas seguido 

ante este Juzgado bajo el nú
mero 74/68, contra Emilio Sán
chez Alvarez, de 32 años de 
edad, ambulante, sobre estafa, 
se ha practicado tasación de cos
tas que asciende a 2.590 pese
tas de la cual se dá. traslado a 
mentado condenado para que de 
no encontrarla regulada a Aran
cel pueda impugnarla en el térmi
no de tercero día.

Se requiere a dicho condena
do por mediod e la presente para 
que, en el término de ocho días 
a partir de la publicación de es
ta Requisitoria en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, haga 
efectivo en este Juzgado el pa
go del importe de aquella suma 
y comparezca en este Juzgado al 
objeto de constituirse en prisión 
para cumplir en ella la pena ae 
ocho días de arresto menor que 
le fue impuesta en mentado jui
cio, encargando a los Agentes de 
la Policía Judicial que, tan pron
to transcurra mentado término, de 
no haberse constituido aquel en 
prisión, sea detenido y puesto a 
disposición de este Juzgado.

Y para que tenga lugar la no
tificación de mentada tasación de 
costas en la persona de Emilio 
Sánchez Alvarez, condenado a 
su pago y el Requerimiento de 
ingreso en prisión acordado, se 
pública la presente en el “Bole
tín Oficial de la Provincia.

Miranda de Ebro, 5 de octu- 
tubre de 1968.^—El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga.

Hnnncios Oficiales
DISTRITO FORESTAL D8
Deslinde del monte público "El 
Pinar" núm 574 de San Martin 

de Don
Con fecha 17 de septiembre 

de 1968, el señor Jefe de la 
Sección 1.a dé la Subdirección 
General de Montes Catalogados, 
me dice lo siguiente:

Examinado el expediente de 
deslinde del monte número 574 
del Catálogo de los de UP de la 
provincia de Burgos, denominado 
“El Pinar”, de la pertenencia de 
San Martín de Don y sito en el 

; término municipal de Valle de 
■ Tobalina.

Resultando que autorizada la 
práctica del deslinde del expre
sado monte y habiendo acorda
do la Jefatura del Distrito Fo- 

5 restal de Burgos, que la opera
ción se comenzará en la primera 
de las dos fases que determinan 
los artículos 89 y siguientes del 
vigente R.eglamento de Montes, 
se publicó en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia el precepti
vo anuncio señalando fecha y lu
gar para dar comienzo a' las ope
raciones de apeo y amojonamien
to provisional de las líneas peri- 
metrales del monte.

Resultando que después de 
tramitadas las debidas comuni
caciones a los interesados se pro
cedió por el Ingeniero operador 
en la fecha anunciada al apeo, 
amojonamiento provisional y le
vantamiento topográfico del perí
metro exterior del monte, colo
cando el piquete número 1 en el 
Alto de la Mota, límite de las 
provincias de Burgos y Alava, 
y de los montes públicos número 
134 Sierra de Arcena, de la Co
munidad de Consierra de Arce
na, número 57 'La Torca y Mon- 
tearriba de Sobrón, ambos dé la 
provincia de Alava y el que se 
deslinda,, continuando luego la 

colindancia a lo largo del corta
do de Peña Escaño con el mon
te número 57 hasta el piquete 
número 23 y luego con monte 

particular San Andrés, también 
de Alava, hasta el piquete nú
mero 36 al pie del mojón de 
providencias de la carretera de 
Trespaderne, al borde del pan
tano de Sobrón- Sigue luego la 
colindancia con terrenos expro
piados de Iberduero para el pan
tano de Sobrón hasta el piquete 
número 38 y desde éste hasta el 
número 81 continúa con fincas 
particulares de San Martín de 
Don. Continúa luego la colindan
cia con el monte público núme
ro 573 El Pinar, de San Martín 
de Don y Plágaro, separado por 
un gran cortado de rocas y hasta 
llegar al piquete número 105 en 
el mojón del Acuchillado, pun
to notable en la cumbre de la 
Sierra de Arcena, sobre el cor
tado rocoso hendido que separa 
las provincias de Burgos y Ala-, 
va, continuando desde aquí hasta 
el piquete número i 12 y cierre 
al número 1 de la colindancia con 
el monte público, nmero 134 Sie
rra de Arcena, de la Comunidad 
de Consierra de Arcena, en la 
provinciúa de Alava. No existen 
enclavados.

No quedó ninguna línea pe- 
rimetral abierta para segunda fa
se y se extendieron las correspon
dientes actas en las que se deta
lla la situación de los piquetes 
que determinan las sucesivas co- 
lindancias del monte que fueron 
firmadas de conformidad por los 
asistentes a la operación.

Resultando que anunciado el 
período de vista del expediente 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y por comunicaciones a 
E,ntidades y particulares interesa
dos, no se presentó reclamación 
alguna, según certifica el Ingenie
ro Jefe del Distrito Forestal de 
Burgos, por lo que propone en su 
informe que se apruebe el des
linde en la forma en que fue rea
lizado por el Ingeniero operador.

Resultando que remitido el ex
pediente a la Subdirección Gene
ral de Montes Catalogados pre
vio informe favorable de la Sec
ción de Propiedad Deslindes y 
Amojonamientos y de la Aseso
ría Jurídica dé este Ministerio
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propone la aprobación del expe
diente.

Vistos: La Ley de Montes de 
8 de junio de 1957; ¡Reglamen
to de Montes de 22 de febrero 
de 1962 y disposiciones Concor
dantes-

Considerando que el expedien
te fue tramitado de acuerdo con 
lo preceptuado por la legislación 
vigente relativa al deslinde de 
los montes de U. P. insertándose ! 
los anuncios reglamentarios en el ¡ 
“Boletín Oficial” de la provincia 
y tramitándose las debidas comu
nicaciones para conocimiento de 
los interesados.

Considerando que durante la 
práctica del apeo y amojonamien
to provisional de las líneas pro
puestas por el Ingeniero opera
dor no se presentó ninguna pro
testa y que, durante el período 
de vista, en el que el expedien
te fue puesto de manifiesto a los 
interesados, no se formularon re
clamaciones, lo que hace supo- ; 
ner el asentimiento de todos ellos I 
con dichas líneas perimetrales, por ■ 
lo que deben adquirir carácter 
definitivo a efectos de declaración 
del estado posesorio.

Considerando que el empla
zamiento de cada uno de los pi
quetes que determinan las suce
sivas colindancias del monte, se 
describe con precisión en las ac
tas de apeo y el perímetro queda 
fielmente representado en el pla
no que obra en el expediente.

Este Ministerio de conformi
dad con la propuesta de esa Di
rección General ha dispuesto:

1.°  Aprobar el deslinde del 
monte número 574 del Catálo
go de los de U. P. de la provin
cia de Burgos, denominado El 
Pinar, de la pertenencia de San 
Martín de Don, y sito en el tér
mino municipal de Valle de To- 
balina, en la forma en que ha si
do realizado por el Ingeniero 
Operador y se detalla en las ac
tas, registro topográfico y plano 
que obran en el expediente.

2-° Rectificar la descripción , 
que del mismo figura en el Cata- ¡ 
logo, de acuerdo con los siguien- . 
tes datos:

Provincia, Burgos.
Numero del Catálogo, 574.
Nombre del monte, El Pinar.
Término municipal, Valie de 

Tobalina.
Pertenencia, Junta de San 

Martín de Don
Límites: Norte, monte de uti

lidad pública número 573 El 
Pinar, de San Martín de Don y 
Plágaro, del Catálogo de Bur
gos y monte público número 134 
Sierra de Arceria de la Comuni
dad de Consierra de Arcena, pro
vincia de Alava.

Este, monte público La
y Montearriba número 57 -del 
Catálogo de Alava, de So- 
brón y monte particular San An
drés, de Sobrón (Alava).

Sur, con terreno expropiado 
por Iberduero S. A. anejo a la 
carretera de Trespaderne a 
Puentelarrá al borde del panta
no de Sobrón-

Oeste, fincas particulares cíe 
vecinos de San Martín de Don 
y terrenos de San Martín de 
Don.

En el plano se detallan los 
nombres de los propietarios par
ticulares en relación con los pi
quetes del deslinde.

Cabida total y pública 
817,7500 Has.

Enclavados: No tiene.
' Servidumbres: No tiene

Especies: Pinus pinaster, Pi- 
nus Sylvestris y matorral de en
cina, quejigo y boj.

3. ° Inscribir el monte en el 
Registro de la Propiedad de 
acuerdo con los resultados del 
trabajo practicado-

4. ° Que una vez aprobado 
este deslinde se redacte el pro
yecto de amojonamiento del mon
te para su pronta realización-

Lo que de Orden del Exce
lentísimo señor Ministro de este 
Departamento de fecha 9 de sep
tiembre de 1968, participo a

V. S. los duplicados de las noti
ficaciones autorizadas con su fir
ma y haciendo constar antes de 
la misma la fecha en que se hicie
ron cargo de ella, no haciéndo
lo directamente en este Ministe
rio por desconocer los domicilios 
de los interesados en el deslinde, 
debiéndose publicar también en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia esta resolución para que 
puedan darse por notificados des
de la fecha de la publicación 
aquellos interesados cuyo domi
cilio desconozca también dicho 

unta miento, advirtiéndoles 
además que contra esta resolución 
y por ser Orden del Excmo se
ñor Ministro solo cabe el recur
so contencioso administrativo an
te el Tribunal Supremo en el 
plazo de dos meses, con el re
quisito previo del de reposición 
en el plazo de un mes a tenor de 
lo preceptuado en la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa de 
Ti de diciembre de 1956.

Lo que se hace público para 
su conocimiento y efectos.

B u r g o s, 5 de octubre de 
1968.—El Ingeniero Jefe, Emi
lio Elorza-

SErvltlo Haciooal íe Conteitraaía 
Parielaria j Ordsnaíión M

AVISO

Se pone en conocimiento de 
los propietarios afectados, que de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto re
fundido de 8 de noviembre de 
1962, y en uso de las facultades 
que para ello se le han concedi
do, esta Jefatura, por acuerdo 
del día de la fecha, ha resuelto 
rectificar el perímetro de la zona 
de Mambrilla de Castrejón (Bur
gos), determinado en el Decre
to de 15 de enero de 1968 ,B. 
O. E. núm. 13 de 15 de enero 
de 1968), al solo efecto de com
prender las fincas de la perife
ria que a continuación se reíacio-

V. S. para que a tenor de lo pre
ceptuado en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo en 
su artículo 79 lo traslade a to
los los interesados a través del 
Ayuntamiento donde residan,
que deberá enviarle a su vez a I nan.

Torca Ay
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INCLUSIONES
Polígono número 1

227. Ramos de la Horra, Na- 
zaria.

228. Idem
Polígono número 4

437- Vizcarra Esgueva, Ra
món.

438. Idem id., Alejandro.
443. Zapatero Ovejas, Patro

cinio.
444. Ramos Vizcarra, Benigna 

Polígono número 5
29. Diez Bombín, Erenia.
31- Arranz Beltrán, Gregorio
32. Vizcarra Aguado, Daniel

113. Arranz Beltrán, Asun
ción.

1 14. Zapatero Arranz, Ene- 
dina.

115. Vizcarra Palomino An
tonio.

116. Arranz Beltrán, Gregorio
1 18. Diez Diez, Luis-
1 19. Gastan Repiso, Felipa.
130. Ovejas Diez, Juana.
131. S. Martín García, Tori- 

bio.
132- Idem id-, Bienvenida.

180. Sendino Vizcarra, Tirso.
181. Peras Esteban, Esteban

Polígono número 6
191-a Diez Diez. Luis.
246-2 Ramos Vizcarra, Benig

na.
251. Casín Oña, Sofía
252. Vizcarra Santos, Teresa.
253. Desconocidos.
255. Lobeto de la Horra, 

Maurino.
257. Desconocidos.
258. Esgueva de las Heras, 

Luis.
319-2 Esteban Esteban, Tomás
363. Aguado Oña, Juan-
364. Desconocidos.
365. Beltrán del Río, Román.
366. Horra Esteban, Eulogio.
367. Heras Calvo, José de las
368. Santos Valcavado, San

tos-
369. Desconocidos.
370. lidem.
371. Idem.
375. Idem
376. Heras Esteban, Isaac-
377. Oña Arranz, Rosendo.

377-2 Horra Balbás, Fortunato
381. Heras Esteban, Florenti

no de las
382. Desconocidos.
383. Beltrán del Río, Balbina.
384. Esteban Daza, Fidencio- 
388. Esteban Arenales, Justa.

Polígono número 7
13. Zapatero Ovejas, Patro

cinio-
Burgos, 30 de septiembre de 

1968.—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación, Joaquín Rabinal.

HWTHMIEJiTO DE BUR6G8

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Munici
pal permanente en su reunión 
del día 26 de abril de 1968.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde don Fernan
do Dancausa de Miguel y con 
asistencia de los Tementes de Al
calde don José Antonio Olano 
y López de Letona; don José 
María Francés .Gil; don Jesús 
Giménez Izquierdo; don José 
Muñoz Avila; don César Rico 
Pardo; don Juan Manuel Reol 
Tejada; Srta. doña María Eu
genia Y a g ü e y Martínez del 
Campo y don Jesús Ramón Cor- 
tezón Bernal, primero, segundo, 
tercero, cuarto, quinto, séptimo, 
-octavo y noveno Tenientes de 
Alcalde, respectivamente; don 
Jesús Pérez Córdoba, Secretario 
accidental de la Corporación y 
don Angel Lorenzo Polaino An- 
tonino, Interventor de Fondos 
Municipales, dió comienzo la se
sión a las veinte horas y veinte 
minutos, adoptándose los si
guientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 17 de los 
corrientes.

DICTAMENES
Hacienda

2. Acuerdo de concierto con 
el Sindicato de Hostelería y Ac
tividades Turísticas del pago de 
derechos y tasas por ocupación 
de la vía pública con veladores, 
mesas y sillas por los industriales 
propietarios de cafés, bares, res
taurantes, etc...

d. Acordando comunicar al 
Excelentísimo Sr. General Di
rector Gerente del Patronato de 
Casas Militares, la imposibilidad 
de acceder al fraccionamiento del 
pago de las cuotas impuestas por 
contribuciones especiales por ur
banización de la calle del Gene
ral Sanjurjo.

4. Idem, al mismo y por la 
misma causa por las cuotas por 
contribuciones e s p e c i a les por 
alumbrado de la calle General 
Sanjurjo y alumbrado y urbani
zación de accesos al campo de 
deportes.

5- Idem, a don Pedro He
rrero Rojas por la misma causa 
por contribuciones especiales por 
obras de urbanización por la ca
lle del Calvario.

6. Aprobación de los Esta
tutos de la Asociación Adminis
trativa de Contribuyentes por las 
obras de urbanización de la ca
lle de Segovia y tramo final de 
la de Briviesca
Obras

Con- sujección a los planos 
presentados y en las condiciones 
que se contienen en los dictáme
nes, fueron otorgadas las siguien
tes licencias de obras:

7. A la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del Círculo 
Católico de Obreros, para cons
trucción de unos bloques de 150 
viviendas en terrenos sitos entre 
las Avenidas del Cid, Reyes Ca
tólicos y General Vigón.

8. A la Constructora Bené
fica “La Sagrada Familia”, pa
ra la construcción de dos edifi
cios con 82. viviendas en los mis
mos terrenos que la anterior.

9. A don Macario Estéba- 
nez Arce, para construcción de 
un bloque de 120 viviendas en Ia 
nueva Avenida Capiscol-Gamo
nal, con vuelta a la calle 24.

10- A don José Manuel Az- 
peleta Ortega, para construcción 
de un edificio en calle de- Nue
va Apertura en Barrio de Ga
monal.

11. A doña Eugenia Rubio 
García, para construcción de edi
ficio de 120 viviendas en calle 
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de Nueva Apertura del Barrio 
de Gamonal

12. A don Vicente Arce 
Avia, para reforma y decoración 
de local de planta baja de la 
casa número ,4 de la c a 11 e de 
Madrid.

13. A D. Francisco del Río 
Ibañez para reforma de local en 
calle número 23 del Barrio Ga
monal-Capiscol.

14. A don Alfredo S a n z 
Pérez, para reforma de planta 
baja en las mismas señas.

15- A don Mariano Soler 
Fernández, para lo mismo en las 
mismas señas.

16. A don Leonardo Caree- 
do Ojeda y don Tirso Ojeda 
Carcedo para construcción de 
caseta e instalación de extractor 
en patio, calle Vitoria, 5.

17. A don Jesús Landa 
Aparicio, para terminación de 
torre y galería de enlace con el 
Hotel Laida Palace en carrete
ra de Madrid, kilómetro 236.

Í8. A Construcciones 
Arranz Acinas para derribo de 
pabellón, en calle Carmen, 5.

19. A don Jesús Arranz 
Acinas, pata entronqué a la ge
neral desde alcantarilla en tres 
bloques de viviendas, calle pro
longación de Francisco Sar
miento.

20- A don Luis Gómez Ga- 
rizueta para practicar acometida 
de aguas fecales, casas de la 
Cellophane en Los Parralillos.

21. Desestimando solicitud 
de don Teodomiro González 
Diez para construir edificio de 
dos viviendas en paseo de La 
Quinta, hasta que disponga de 
los servicios reglamentarios
Personal

22. Declarando admitido a 
don Gabino Puente Peñafiel, 
único solicitante para tomar par
te en el concurso-oposición para 
auxiliar de jardines del servicio 
especial.

23. Declarando admitido al 
mismo anterior por ser único so
licitante para tomar parte previo 
examen en el concurso para ocu
par vacante de Guarda Especia
lista.

24. Declarando admitidos a | 
i los solicitantes que figuran en el 

expediente para tomar parte en 
el concurso mediante prueba de 
aptitud para encargado de las : 

• cámaras frigoríficas.
25- Aprobando relación de 

admitidos para tomar parte en el 
concurso-oposición para ocupar 

, seis plazas de Barrenderos del 
: Servicio de limpieza Municipal.

26. Concediendo a doña To- 
¡ ribia Arroyo Pérez la pensión de ¡ 
¡ viudedad por fallecimiento de su 
j esposo que fue Subjefe de la Po- ■ 
l licía Municipal don Restituto 
j Pérez Pérez, así como los demás j 
i beneficios
I 27. Igualmente a doña Ara- ; 

celi Peris Sánchez Blanco, viu- 
j da del que fue conductor de la
■ Corporación don Antonio Ma- 
! rín Gallego.

28. Acordando abonar a do- 
; ña María Turrientes López, las 

diferencias de incremento de las 
pagas extraordinarias de 18 de 
julio y Navidad, de acuerdo con 
la Ley 108/963, a partir de 1.° 

j de diciembre de 1966.
¡ 29. Acordando el abono al

jardinero mayor de los gastos de 
dietas y transportes del mismo a 
Miranda de Efrro y viveros de 
Amurrio, Durango y Hernani en

i viaje oficial-
! 30. A concediendo a don

Ceferino Sánchez Sánchez, jubi
lado de Administración Local, los 
beneficios de la asistencia médi-

■ co-farmacéutica gratuita.
31. Desestimando la solici

tud de ayuda para adquirir dos 
pares de gafas por el Guarda de 
“El P a n t í o” don Crescencio

; García Esteban y acuerdo del 
: abono de los gastos de prótesis 

dental para su esposa.
32. Conceder al Policía 

Municipal don Blas Camarero 
Camarero, por una sola ve y con 
carácter graciable el 20 por 100 ¡ 
del importe de una prótesis den
tal para el mismo.

33. Acordando se abone a 
don Francisco Sánchez, el suel- ' 
do asignado a cargo de Jefe de : 
Sección desde 11 de julio de 
1962 hasta 12 de abril de 1967.

34. Acordando el abono de 
horas extraordinarias devengadas 
por el personal y en las ocasio
nes que se especifican en el in
forme, de los distintos servicios. 
Sanidad

35. Concediendo a don Gre
gorio Mortigüela Alhajara licen
cia para construir pabellón con 
cripta en el Cementerio Muni
cipal de San José.
Sera icios

Se acordó conceder las si
guientes licencias de apertura:

36. A don Jesús Pedro Gar
cía para taller mecánico en ca
rretera de Quintanadueñas, Ven
torro de “El Encuentro”.

37. A don Ricardo Cámara 
Pineda para fábrica de pan en 
carretera Cardeñadijo, sin nú
mero.

38. Al Vicario General del 
Arzobispado para depósito de 
•propano en edificio del antiguo 
Seminario de San Jerónimo.

39. A Industrias de la Piel 
S- A., para depósito de fuel-oil 
en carretera de Logroño en el 
Capiscol.

40. A doña Julia Ruiz-Ale
jos Beriaín, el puesto número 
63 de la 2.a planta del Merca
do de abastos de la Zona Norte 
y su unión al número 61 median
te destrucción del tabique de se
paración, para venta de frutas y 
hortalizas.

41. Aprobando cuenta ren
dida del mes de marzo por el 
Administrador del Mercado de 
ganados de San Amaro.
Cuentas

Se aprobaron varias de diver
sas comisiones.
U rgencia

Previa especial decalración de 
urgencia se incluyeron los siguien
tes asuntos.

Autorizando gasto a favor de 
don Manuel Rivero Sánchez pa
ra limpieza de los Parques de 
Fuentes Blancas y Fuente del 
Prior.

A propuesta del Presidente de 
la Comisión de Personal, se 
aprueba remunerar los trabajos es
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peciales realizados por el funcio
nario don Federico López Mor
tigüela, desde 29 de abril de j 
1961 a 11 de julio de 1962-

Ratificándose acuerdo de la i 
Aleadla en su Decreto de 25 de j 
los corrientes para la personifi- ■ 
cación del Excmo. Ayuntamien- i 
to en recurso contencioso-admi- j 
nistfativo promovido por el fun- t 
cioriarib señorita María Jesús 
Garsínele la Mora

Sobré fianza a constituir pui 
el Recaudador de Exacciones 
don Angel Monedero González, 
fijándola en un 4 por 100 de los 
tipos base de recaudació.n y el 
sistema de la misma el de aval 
bancario.
Asuntos de la Alcaldía y docu- 

cumentos recibidos.
Se acordó expresar la felici

tación por las causas que se es
pecifican en los informes, a los 
Sres. Excmo. Sr. D. Santiago 
Urbina Martorell; D. Antonio 
Martínez Díaz; D. Ignacio Ló
pez Sáiz y D. José Ortíz Nava- 
cerrada.

También quedó enterada la 
Comisión de las cartas en que 
expresan su agradecimiento por 
la felicitación recibida de la Cor
poración y otras causas los seño
res: Excmo. y Rvdmo. Arzobis
po de Burgos, D. Segundo Gar
cía de Sierra y Méndez; D. Ri
cardo Morales Monserrat; Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacien
da de Santander; D. César Ca
bestreros Lagándara y pésame 
al Excmo Sr. D. Jesús Posada 
Cacho, por fallecimiento de su 
madre í

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar se levantó la sesión 
a las veintiuna horas.

Burgos, TI de abril de 1968. 
El Secretario general accidental, 
Jesús Pérez Córdoba.

lint -N»w «H!,

Ayuntamiento de Lerma
Por don Emilio del Pozo Lo

pe, se ha solicitado de este Ayun
tamien to la correspondiente au
torización para instalar en la ca
lle carretera Madrid-Irún, kiló
metro 201 del casco de esta vi

lla, un taller de reparación de 
maquinaria.

Instruyendo el correspondien
te expediente por la Secretaría 
de este Ayuntamiento, queda de 
manifiesto por término de diez 
días, para que por cuantos se 
crean perjudicados con dicha ins
talación, puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen del 
caso, de conformidad con el vi
gente Reglamento de Industrias 
molestas, peligrosas e insalubres.

Lerma, 5 de .octubre de 1968. 
El Alcalde, (ilegible).

4061—101,00

Ayuntamiento de Pra doluengo
Instruido expediente de su

plemento de crédito por medio 
de transferencia para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Pradoluengo, 4 de octubre de 
1968.—El Alcalde, Isidro Pe
ralta- 
*-*****«►*<»*<•*
Ayuntamiento de Rabanera 

del Pinar
Aprobado por el Ayuntamien- i 

to el presupuesto extraordinario i 
número 1, con todos sus anejos, 
formado para atender al pago de 
los gastos de las obras de ensan
che de la calle de la Carrera, en 
esta localidad, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 698 
de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se po
drán formular contra el mismo, ¡ 
las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Rabanera del Pinar, 3 de oc
tubre de 1968----El Alcalde,
Rufino Cebrián de Miguel.

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario, 
con todos sus anejos, formado 
para atender al pagó de aporta

ción a los gastos del presupuesto 
de las obras dé abastecimiento, 
distribución y saneamiento de las 
aguas en esta localidad, estará 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular contra 
el mismo, las reclamaciones que 
se estimen convenientes.

Rabanera del Pinar, 3 de oc
tubre de 1966.—El Alcalde, 
Rufino Cebrián de Miguel.

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82. del Reglamento de Ha- 

: ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi- 

' gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1967, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

E¡n este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Rabanera del Pinar, 3 de oc
tubre de 1968.—El Alcalde, 
Rufino Cebrián de Miguel.

Imprenta Provincial


